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FIRMADO POR CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE LA RODA Y LA ASOCIACIÓN DE 

COMERCIANTES DE LA RODA AÑO 2021-2022 

En La Roda a 4 de octubre de 2021 

De una parte D. Juan Ramón Amores García, con D.N.I. 

, Alcalde- Presidente del Excmo. Ayuntamiento de La Roda en la 

representación que ostenta en virtud del artículo 21.lb) de la Ley 7 /85, 

de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local 

Y de otra parte Dª. María González López, con D.N.I. , como 

presidenta de la Asociación de Comerciantes de La Roda (Albacete) 

con  y con domicilio en  de La Roda (Albacete). 

Intervienen en razón de sus cargos y en nombre y representación 

de las instituciones citadas y, a tal efecto. 

Ambas partes se reconocen mutua y recíprocamente la capacidad 

legal suficiente y necesaria para este acto, y libremente: 

EXPONEN 

Primero: La Ley 7 /85, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de 

Régimen Local, en la nueva redacción dada por la Ley 27 /2013, de 27 

de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración 

Local, establece en su artículo 7, apartados 1 y 2 lo siguiente: 

1. Las competencias de las Entidades Locales son propias o 

atribuidas por delegación.
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